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AS CUANTÍA: INDETERMINADA |

  
'dos.mil dieciséis, ante mi Doctor Juan Carlos Morales Lasso, |

. Notarió Décimo Quinto del Cantón Quito,

plenacapacidad,

délapresente escritura; la señorita Mónica Carrión Taco, en

Su calidad de Gerente General de INTERDIN S.A. EMISORA

5

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO
NOTARIO DECIMO QUINTO

.. FO

 

-2016-17-01-015-PO501 5.

Factura No. 001-002-000022400 |

CONVERSIÓN, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, |
- MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE LA comelia/

DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES,Y REFORMA

INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

- INTERDIN-S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE

TARJETAS DE CREDITO |

m
n

Di 4 copias

j.r.

A
A

o

¿Encla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 4

"República del Ecuador hoy día, diecinueve de octubre del año!

comparece con

libertad y conocimiento, a la celebración

: ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO, conforme |

e:desprende de la copia certificada del nombramiento que se |

y junta, para dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas |

ollas”Juntas Generales Universales Ektraordiriarias de |

nistas de la Compañía celebradas el día dos de marzo |

los¿mil dieciséis, seis de septiembre de dos mil dieciséis

Nes con la i

as”certificadasde las Actas de la Junta General mgicada/

loce“de ¿octubre de dos mil dieciséis, de conform
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- DR.JUAN CARLOS MORALES LASSO
NOTARIO DECIMOQUINTO

soltera, de profesión auditora y domiciliada en esta ciudad de

Quito Distrito Metropolitano, hábil en derecho paracopltratar

y contraer obligaciones, a quien de conocerle doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identifigación,

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi,

“agrego. a esta escritura como documentos habilitántes.

Advertida la compareciente'por mi el Notario de los efedtog y

resultados de esta escritura, así como examinada que fué en

 

forma aislada y separada de. que comparece al otorgamiénto .

de esta escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial,

ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En: él

Protocolo de escrituras'a su cargo sírvase incorporar una dé

Conversión, cambio de objeto social, modificación: de lal.

denominación de la. Compañía, del valor nominal. de las

acciones, y reforma integra! del estatuto sogial la Compañía

INTERDIN S.A. “EMISORA Y  ADMINI TRADORA DE

TARJETAS DE: CREDITO, de confofmidad con -las-
estipulaciones que a continuación se détallan: PRIMERA:

COMPARECIENTE: Comparece al otgrgamiento de la
presente escritura pública, la “señorita Mónica Carrión Taco,

en su calidad dé Gerente «General de INTERDIN S.A. o

EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE.
CREDITO, conforme se desprende de la opia certificada del e

nombramiento que se adjunta, para dar dumplimiento a las --

resoluciones adoptadas por las Juntas Geneyales Universales
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20 día.dos de marzo de dos mil dieciséis, seis de Cede

3 - dos mil dieciséis y doce de octubre de dos mil dieciséis. de

P conformidad con la copias certificadas de las Actas do la

5 Junta General indicada que se acompañan. La comparecienie

6 es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado

EN 7 “civil soltera, domiciliada en ésta ciudad de Quito, hábil para

9“3 contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-| A)

o 9 Mediante escritura pública otorgada el diecisiete de agosto

10 de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario Segundo

1. del cantón Quito, Doctor José Vicente Troya Jaramillo, |

“12 ¿insorita «en el Registro Mercantil del cantón Quito, el cintia

213. de agosto de mil novecientos setenta y tres, se constituyó la

| 4 compañía FINANCIERA .Y FIDUCIARIA CIA. LTDA.; B)

0% Mediante escritura pública otorgada el nueve de septiembre

16 de mil novecientos noventa y siete ante el Notario Vigésimo

17 Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez e

a o o KK 180 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el treinta,

: il o9de diciembre de mil novecientos noventa y siete, la compañía

O¿FINANCIERA Y FIDUCIARIA CIA. LTDA., se convirtió en una
> 21Institución de Servicios Auxiliares del Sistema Financiero.

-bajo, la denominación de INTERDIN S.A. COMPAÑÍA DE
RECUPERACIONES y reformó su estatuto social. Dicha

       

 

  

  

 conversión fue aprobada mediante resoluciones número SB

125 guion noventa y siete guion cero cuatrocientos sesenta y uno

“(SB-97-0461) de la Superintendencia de Bancos y Seguros; Y;

SCpunto noventa y siete punto uno punto uno punto uno

- punto” dos. mil novecientos once (80.97.1113 11) de a
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_los Estados Unidos de América y reformó integralmente el

- DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO
NOTARIO DECIMO QUINTO

 

    

 

  

TS
AS [SR

PreYC hz ES
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.r . . . Chia, mn

noviembre de mil novecientos noventa y siste; 2METE e aL

escritura pública otorgada el diecinueve de agosto theaofail z

cinco ante el Notario Quinto del Cantón Quito,. Dogíor nu?  

 

    

   
  

    

   

  
    

 

  

Humberto Navas Dávila, e inscrita en el Registro Mercaptil

del Cantón Quito, el treinta y uno de octubre de dos-|mil

cinco, la compañía cambió su denominación, modificó el,

objeto social y reformó los artículos primero, cambiando

denominación por la de COMPAÑÍA SE SERVICI

AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.|

 
cuarto de su estatuto social, modificando su objeto social;

Mediante escritura pública otorgada el trece de abril de d Ss »

mil siete ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctq

Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil

del Cantón Quito el veinticinco de junio de dos mil siete,la

compañía modificó su objeto social y reformó el “artículo

cuarto del estatuto social; E) Mediante escritura pública.

otorgada el veintitrés de octubre de dos mil siete ante el

DoctorCantón Quito, Humberto Navas

del Cantón Quito, el   

 

   
   

  

    

Dávila, e inscrita en el Registro Mercanti

veintiocho de agosto de dos mil ocho, la compañía se fusionó

con OPTAR “S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE.

TARJETAS DE CREDITO, denominación a |
INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE. el

TARJETAS DE CREDITO, modificó su obj to social, fijó el

cambió s

capital autorizado en la suma de siete millones de dólares de

estatuto social de la compañía. Dicha fusión fu
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M

mediante resoluciones número SBS guion dos mil ogho guion

|2 trescientos ochenta y siete (SBS-2008-387) de la

3 * Superintendencia de Bancos y Seguros; y, cero ocho Ipunto Q

4 «punto “Il punto dos mil quinientos cincuenta y cuatro

m5 (08.0.1J.2554) de la Superintendencia de Compañíag;ele

| 6 . Directorio de la Compañía, celebrado el veintisiete de Lore

| 7 de dos mil ocho resolvió elevar el capital suscrito y pegado

de 8 de la Compañía a la suma de seis millones cuatrocientos

A 9 "veinte y nueve mil setecientos veinte dólares de los Estados

10 Unidos de América, la protocolización del referido auménto

ul se inscribió en-el Registro Mercantil el treinta y uno|de

12,diciembre de dos mil ocho; G) Mediante escritura pública

Aa “otorgada el once dejunio de. dos mil nueve, ante el Notatjo

a, Quinto del Cantón Quito, Doctor Humberto Navas Dávila,

- 15 Ñ aprobada mediante resolución de la Superintendencia de

16 - Bancos número SBS guión INIF guión dos mil nueve guión

17 cuatrocientos ochenta y nueve, inscrita en el Registra

' 185 Mercantil del Cantón Quito, el ocho de octubre de dos mil:

sig :nueve, se: aumentó el capital autorizado de la compañía;4

00 ElDirectorio de la Compañía, celebrado el veintiocho de

   

  

  

 

  

  

agosto de dos mil nueve resolvió elevar el capital suscrito y

  

 

1

:pagado de la Compañía a la suma de siete millones|

-quinientos veinte y un mil setecientos veinte dólares de los

Estados Unidos de América, la protocolización del referido

“aumento se inscribió en el Registro Mercantil:el veintiuno de

dipiembre.de dos mil nueve; l) El DirectorioWe la Compañía,

    
Celebrado .el veintisiete de julio de dos mih diez resolvió

. elevar el capital suscrito y pagado de la Compañía a la suma/
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A

dólares de los Estados Unidos de América, la proto Rua;
a a eAe> ales Lasse”.Po

Nu=ar 2

de -la -

del referido aumento se inscribió en el Registro Mercá

once de noviembre de dos mil diez; J) El Directorio

Compañía, celebrado el dieciocho de julio de dos mjl once

resolvió elevar el capital suscrito y pagado de la Com

 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Amé Tea, la

protocolización del referido aumento se inscribió.

Registro Mercantil el dieciocho de noviembre de dok.

once; K) Mediante escritura pública otorgada el veintiocho de |

mayo de dos mil doce, ante el Notario Quinto del Ca tón A

Quito, Doctor Humberto Navas Dávila, aprobada mediante a

resolución de la Superintendencia de Bancos y Segu os

número SBS guión DTL guión dos mil doce guión setecientbs a

catorce, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 4

dieciocho de octubre de dos mil doce, se aumentó el capital

autorizado de la compañía; L) El Directorio de la Compañía,

celebrado el veintiséis de junio de dos mil doce resolvió

elevar elcapital suscrito. y pagado de la Compañía a la suma

  

de quince millones de dólares de los Estados Unidos de
 

   
  

 

AA,

América, la protocolización del referido umento se inscribió
PacorrmiARTS

en el Registro Mercantil el dieciocho de Qiciembre dedos mil

doce; M) El Directorio de-la Compañía, celebrado el veintidós .

de julio de dos mil trece resolvió elevar el capital suscrito y

 

pagado de la Compañía a la suma de diex y siete millones

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América,la

protocolización del referido aumento se inscrioió
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“- Registro Mercantil el nueve de diciembre de dos
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Mediante escritura pública otorgada el diecinudpar

noviembre de dos mil catorce, ante el Notario Décimol Quinto

del Cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morale Laso,

aprobada mediante resolución de la Superintendenpia de

Bancos número SB guión DTL guión dos mil catorce gulón mil

cincuenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil del Gantón

Quito, el trece de diciembre de dos mil catorce, se aumentó

el capital autorizado de la compañía; O) El Directorio de la

Compañía, celebrado el veintiocho de julio de dos; mil

catorce resolvió elevar el capital suscrito y pagado de la
 

, my . _—_ . . .

—Compañía a la suma de veinte y tres millones seiscientos mil
 » " : o : 1,

dólares de los Estados Unidos de América, la protocolización
 

del referido aumento se inscribió en el Registro Mercantil¡el

diecinueve de diciembre de dos mil catorce; P) Las Juntas

Generales Universales Extraordinarias de Accionistas de la

Compañía, en sesiones celebradas el dos de marzo de dos

mil dieciséis , el seis de septiembre del dos mil dieciséis. y

doce de octubre de dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad

“convertir a la Compañía en una institución de servicios

"auxiliares del sistema financiero, cambiar el objeto social,

o modificar la denominación de la Compañía y el valor nomihal

¿Me¡las acciones y resolvió la rtormálintegra del estatuto

“¿social la Compañía. TERCERA: CONVERSIÓN A COMPAÑÍA

¿DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTENA FINANCIERO Y

s¿REFORMA — DEL ESTATUTO SOCIAL: Con -- éstos
de
ntecedentes, la señorita Mónica Carrión Taco,en

su

galidad

ñ erente General de la Compañía, debidamente autorizada
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Orgánico Monetario y Financiero se:> resolvió convertir a, la Compañía en

una institución de servicios auxiliaresdel sistema financiero. 2|+-Que

resuelta la conversión se resolvió realizar las siguientes reformas a los

- estatutos: 2.1.- Modificar el objeto social con el fin de que pueda iralizar

y ejecutar las actividades de operación de tarjetas de crédito otros '

medios de pagos, para lo cual se modifica el artículo cuarto del estatuto

social, el mismo que dirá: -ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO. La

Compañía, regida por este estatuto, la Ley de Compañías y el Cóktigo

“Orgánico Monetario y Financiero, tendrá por objeto las actividades ;

propias de una entidad de servicios auxiliares del sistema financiero,|

para operar tarjetas de crédito y otros medios de pago, regulados a

través de las normas emitidas por la Junta de Política y Regulació

 

O

Monetaria y Financiera, y por la Superintendencia de Bancos, para ld -

cual podrá realizar las siguientes actividades relacionadas con su objeto:

1) Calificar y aprobarlas solicitudes de los tarjetahabientes y deafiliación

de establecimientos; 2)Efectuar cobros a los tafjetanabientes y pagos a

los establecimientos; 3) Servicios transaccionale deoperación, pagos,y

redes; 4) Servicios tecnológicos y de computación; 5) Análisis,

programación, desarrollo ejecución de sistemas informáticos para

actividades de tarjetas de crédito: y 6) Otras que sean necesarias para el

E

Sa

cumplimiento de su .objeto social, a cuyo efecto. podrá|.*

realizar toda clase de-actos, contratos y operakiones permitidos por

la normativa vigente., 2.2.- Modificar la denominación, por lo que el o

artículo primero del estatuto social dirá: ARTÍCULO PRIMERO.-/

DENOMINACIÓN.- La denominación de la ociedad es
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ordinarias y nominativas de cien dólares de los Estados

Que se reforma íntegramente el estatuto social de

-escritura - pública con todo el valor legal.- Para la

celebración de la presente escritura pública

2 los - preceptos legales del caso, y, leída

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO
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ces

FINANCIERO INTERDIN S.A.”. 2.3.- Cambiar el valor nominal

!Olares.de las acciones que en la actualidad es de cuarenta d

de los Estados Unidos de América y se propone fijallo en

cien dólares de los Estados Unidos de América cada una, /por

lo que el artículo sexto del estatuto social dirá: “ARTIGULO

SEXTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO.- El Aa

Autorizado de la Compañía es de treinta y dos millones de

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 32,000,000),

dividido en trescientas veinte mil (320,000) acciones

|
Unidos de América (US$100) de valor nominal cada una.”. q

ha

Compañía de conformidad con los términos del estatuto

social que constan comoanexo del acta de la Junta General,

Extraordinaria de Accionistas de fecha seis de septiembre de

dos mil dieciséis, detallada en el literal P) de la cláusula

segunda, la misma'que se agrega a esta escritura como parte |
1 - .

- integrante. Usted señor Notario se servirá agregar y |

.. anteponer las demás cláusulas de estilo, necesarias para la |!

|
-Perfecta validez de este instrumento, e incluir los |

documentos habilitantes que se acompañan. Firmado) |

¿Abogado Manuel Zurita B., com matricula número nueve mil |

* ochocientos ochenta y ocho del Colegio de Abogados de |
z .

!

o Pichincha. - Hasta aquí la minuta quel queda elevada a |

 

     

 

se observaron
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mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en un

22
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de todo lo cual doy fe.-

AeYe20 4LLO

MÓNICA CAR! ÓNTACO C.C.N*. 1706523774

GERENTE GENERAL DE INTERDIN -S.A. EMISOI

- ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO

DAN
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IMATRUCUÓN
SUPERIOR

APELUDOS Y NOMBRES OL 2ACRE
CARRION FAUSTO
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LZAR Y FECHA DEDPELIION
aumo
2011-0414

FECHA DE EXPIRACIC
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+5 REPÚALICA DEL
“4 COM3EJO NACION

1

013 - 0213 708523774
NUMERO DE CERTIFICADO —. CÉDULA

CARRION TACO MONICA ROCIO ELISA

 

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0
QUITO CONCCOTO o

CANTÓN ZONA  
5] PRESIDENTAJE DE LA JUNTA
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D
O

 

Dr. Juan Caños Morales Lasso
MOTARIA DÉCIMAQ INTA DEL CANTÓN QUIT?
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CONSULTA » ,
EN CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD -

—Criterios de Zúsqueda-
" -
_

No. único de identificación: (NUN: 1706523774 p o
i Cédigo dactilar (8 primeros dígitos): EsaY a “>

  
 

 

 

 

 

 

  

 

  
 

 

 

¡ Buscar cimplar
| * Camposablidaj

psswtado de la 3úsqueada:
1

¡ [O (MUY) del certificado: 3262879
¿ | ¿—uaics. Zamegraficos . . :

Y No, único d l :po , MO, único de ;oa 1708523774 ¡—tstos Siemiinces -AE identificación (MUI: PORRES HESeS 7 0
poa Mombres del CARRION TACO MONICA ROCIO ¿ NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN
i tl Ciudadano: ELISA > Foto registrada an la DIGERCIC
¡ 3 -
1 Estado d !Stado de CIUDADANO :
¿ "a ciudadanía: 4

! Lugar de PICHIMCHA/QUITO/GONZALEZ 3
G necimienio: SUAREZ 4
1 E” :
Ecoy Fect . :: 1 y Pechade 11/05M9€0 z
: : ; Nacimiento: A

. t . Fech + n: Senade 14/04/2011 :
i : + 2xpedición: á

E: Nacionalidad: ECUATORIANA : -
o io) Sexo: : MUJER 3 o.
/ Instrucción: SUPERIOR 3
1 E Profesión: AUDITOR á
o; Estadocivil: SOLTERO .
po Cónyuge: 3

pda Fecha de ii
me “

poaAmatrimonio: 4
ps Lo $
E pd M 1 1

Pp ombres de la TACO ENMA F ;
: : madra. ;

; t Nombres del Padre: CARRION FAUSTO 8 : ;
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Mónica Rocio Elisa Carrión Taco

Demi consideración:

varias reformas.

Quito, 2 de marzo de 2016

Señorita

Ciudad.-

/
Í

La presente tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo del Directorio de la A
Compañía INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMIMISTRADORA DE TARJETAS DE
CREDITO, reunido en ésta ciudad el día 7 de diciembre de 2015, queha sido elegida

como GEREMTE GENERAL de la compañía, por un período de DOS ANOS contados a

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón

Quito.

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía
y sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública de Fusión por Absorción,

Cambio de Nombre, Modificación del Objeto Social, Fijación del Capital Autorizado y
Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañía y Disolución Anticipada de Optar
S.A. Emisora y Administradora de Tarjetas de Crédito, otorgada el 23 de octubre del
.2007, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Humberto Navas Dávila e inscrita en

- sel Registro. Mercantil del mismo Cantón, el 28 de agosto del 2008.

RA o, . : . . . os . .
ta compañía se constituyó como Financiera y Fiduciaria Cía. Ltda. según consta de la
escritura pública del 17 de agosto de 1973, otorgada ante el Notario Segundo del
Cantón Quito, Dr. José Vicente Troya Jaramillo, inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Quito el 23 de agosto de 1973, habiendo sido su estatuto social objeto de

" Confiero este nombramiento a su favor por autorización del Directorio quela eligió.
od

Atentamente,

 

En esta!'misma fecha y“lugar acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
_INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO y
prometo desempeñario de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la compañía.
o, ho.

 

     
    

- Mónica Ml,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO .

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

NÚMERO DE REPERTORIO: 9507 .

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2016 Ñ oo

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3255 : A o :
REGISTROSS:- * LIBRO DE NOMBRAMIENTOS +

1. DATOS DEL MOMBRAMIENTO: ho

MOMBREDE LA COMPAÑÍA: INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DEE
DE CREDITO

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CARRION.TACO MONICA ROCIO ELISA
+ IDENTIFICACIÓN 1706523774
4 [CARGO: GERENTE GENERAL

PERIODO(Años): 2
 

2. DATOS ADICIONALES:
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CONST. RM. + 1846 DEL 23/08/1973 NOT.*02 DEL 17/08/1973 EF. COD. RM 1846 DEL

28/08/2008 NOT.f05 DEL 23/10/2007 AFOU. -

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTERAZÓN, | OS

LA IMVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLAN NO SON NECESARIOS PARA =
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       ESTATUTO SOCIAL DE COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES EL Ss

FIMANCIERO INTERDIN S.A. 2,
A <Moray

CAPÍTULO: PRIMERO.- DE LA COMPAÑÍA, DENOMINACIÓN,

NACIOMALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN.-

ARTÍCULO PRIMERO.- DEMOMIMACIÓN.- La denominación de la sociedad es COMPAÑÍA
DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DURACIÓN.- La Compañía tendrá un plazo de duración de die
(100) años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución enel Registus
Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de igual o menor duración poR

. resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. Podrá ser disuelta o puesta en

liquidación antes de la expiración del plazo original o de prórroga por resolución adoptada por
la Junta General de Accionistas.
|

ARTÍCULO TERCERO.- NACIOMALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad '
ecuatoriana y su domicilio principal se establece en el Distrito Metropolitano de Quito, sin |
perjuicio de que pueda establecer oficinas dentro del territorio nacional. |

ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO.- La Compañía, regida por este estatuto, la Ley de Compañías |
y el Código Orgánico Monetario y Financiero, tendrá por objeto las actividades propias de una
entidad de servicios auxiliares del sistema financiero, para operar tarjetas de crédito y otros

medios de pago, regulados a través de las normas emitidas por la Junta de Política y Regulación

|
1
|
1
1

Monetaria y Financiera, y por la Superintendencia de Bancos, para lo cual podrá realizar las - 1

siguientes actividades relacionadas con su objeto: 1) Calificar y aprobar las solicitudes de los |
j 1tarjetahabientes y de afiliación de establecimientos; 2) Efectuar cobros a los tarjetahabientes y

pagos a los establecimientos; 3) servicios transaccionales de operación, pagos, y redes; 4)

Servicios tecnológicos y de computación; 5) análisis, programación, desarrollo ejecución de
sistemas informáticos para actividades de tarjetas de crédito; y 6) Otras que sean necesarias
para el cumplimiento de su objeto social, a cuyo efecto podrá realizar toda clase de actos,
contratos y operaciones permitidos por la normativa vigente.

ARTÍCULO QUINTO.- TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN.- La Compañía podrá
transformarse en otra de las especies contemplada en la Ley; fusionarse con otra u otras para

formar una sola, así como, escindirse en una u otras sociedades si así lo resolviere la Junta
General de Accionistas.

CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL..-

ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO.-

El capital social autorizado de la Compañía se fija en la suma de treinta y dos millones de
dólares delos Estados Unidos de América (US$ 32*000.000), dividida, en trescientos veinte mil.
(320.000) acciones ordinarias y nominativas de cien dólares de los Estados Unidos de América
(US$ 100) de valor nominal cada una.

|
Í

ARTÍCULO SÉPTIMO.- AUMENTOSDE CAPITAL..- |!

A) AUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL | AUTORIZADO.- Todo aumento de Mapital autorizado ]
comportará la reforma de este Estatuto, será resuelto por la Junta General deAccionistas de la /

* Compañía, debiendo cumplir con las formalidades establecidas en la Ley de Compañías y en los /
Jeglamentos aplicables l Y

B) AUMENTOS DECAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DENTRO DEL AUTORIZADO.- El Directorio de
la Compañía podrá aprobar aumentos de su capital suscrito y pagado, dentro de los límites del



CN

- valor nominal ni por un. monto que exceda del capital aportado. La emisión que viola esta norma

    

* por los demás organismos y funcionarios que la Junta General acuerde designar.

    

  

  

 

  

  

  

    

   

 

  

      

   
  

     

     

 

  

  

 

capital autorizado, fijando la cuantía, formas y plazos, de conformidad con la Ley y(2
aplicable.

s

Cuando el aumento de capital suscrito y pagado se realice por compensación de?credit la

utilidades no distribuidas, requerirá la aprobación previa de la Junta General deel oA
los porcentajesdecisorios del capital social previstos en la Ley de Compañías y en este EUEO. ¿O -

¡OralesLAA .r

ARTÍCULO OCTAVO.- DERECHO PREFEREMTE.- En-los aumentos de capital - de" los - .
accionistas, estos tendrán derecho preferente para suscribir nuevas acciones,en proporció
participación en el capital social pagado de la2 Compañía.

transferencias, que se efectúen de conformidad con lo previsto por la Ley.- La Co
reconocerá como propietario de cada acción a una sola persona natural o jurídica. De
varios copropietarios de una sola acción, estos constituirán un procurador común;
copropietarios no se pusieren de acuerdo el nombramiento lo efectuará un juez competente, E

pedido de cualquiera de ellos. La Compañía no podrá emitir acciones por un precio inferior a s

será nula. La Compañía no puede emitir títulos definitivos de las acciones que no estén totalmente
pagadas.

Los títulos de acciones se emitirán por una o. varias acciones y deberán estar firmadas por el
Presidente y el Gerente General de la Compañía. : Los accionistas que. estuvieren en mora en el
pago de las suscripciones anteriores 1no podrán ejercer «este derecho mientras no hayan pagado lo
que estuvieran adeudando.

ARTÍCULO DÉCIMO.- RESPONSABILIDAD Y DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Se

considerará como accionista al que aparezca comotal en el Libro de Acciones y Accionistas. Los

accionistas tienen todos los derechos, obligaciones y responsabilidades que se determinan enla. -
Ley, a más de las que se establecen en el presente Estatuto, y de las quelegalmente fueren
acordadas porla Junta General de Accionistas de la Compañía. Los accionistas:podrán negociar
libremente sus acciones sin limitación alguna.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- FONDO' DE' RESERVA.-. La Compañía, de [acuerdo con la Ley,
formará ún Fondo de Reserva Legal que ascenderá al menosal cincuenta [por ciento (50%) de

su capital suscrito y pagado, destinando para este objeto un porcentaje ho menor de un diez
por ciento (10%) de las utilidades líquidas y realizadas en cada ejercicio económico. De
conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, por decisión della Junta General de
Accionistas, la Compañía podrá constituir otras reservas voluntarias y facultativas, que tendrán
el carácter de especiales.

CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNOY ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- La Compañía estará gobernada porla Junta Genetal de Accionistas y
administrada por el Directorio, el Presidente de la Compañía, el Gerente General, los Gerentes y

  

A) JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS,

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- COMPOSICIÓM.- La Junta General integrada 1

accionistas legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de la Compañía con amplios

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las

decisiones que juzgue convenientes en defensa dela misma y necesarias para el cumplimiento de
su objeto social. -

 



     
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- CONCURRENCIA DE LOS ACCIONISTAS:
Generales concurrirán los accionistas de la Compañía personalmente opor1
representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito mediant “arta poderoA
dirigida al representante legal de la Compañía, con carácter especial para cada Juntarsiémpre”>>
cuando el representante no ostente poder general legalmente conferido. No podrán ser
representantes de. los accionistas, los administradores y comisarios de la Compañía. En ella, los
accionistas gozarán de iguales derechos en proporción al valor pagado de sus acciones.

   

 

o |
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes
de la Junta General de Accionistas: a) Designar, suspender o remover al Presidente del lla
Compañía, a los miembros del Directorio, Comisario y su respectivo suplente, Auditor Externo)
Auditor.Interno o a cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por

el Estatuto, y resolver sobre las renuncias que se presentaren; b) Conocerel balance general, el
estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, las memorias del Directorio relativo a la marcha
del negocio, los estados financieros y dictar la resolución correspondiente; c) Resolver acerca
de la forma de distribución de las utilidades y de reparto de los beneficios sociales, que deberá!
realizarse en proporción al capital pagado; d) Resolver acerca de la amortización de las
accicnes y sobre la emisión de-las partes beneficiarias; e) Decidir acerca del aumento o
disminución del Capital Social y del Autorizado y sobre cualquier reforma al Estatuto; f) |
Disponer que se efectúen las deducciones para el fondo de reserva legal a que se refiere el |
artículo undécimo de este Estatuto, así como para el facultativo si se acordare crearlo; g)
Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación de la Compañía; +
n) Nombrarliquidadores, para el caso de que se resolviera la disolución voluntaria y anticipada 1
de la Compañía, de conformidad con la Ley; ¡) Disponer que se entablen las acciones de
responsabilidad en contra de los administradores o directores, aunque no figuren en el Orden

del Día,y designar a la persona que haya de ejercer la acción correspondiente; de conformidad
con loque dispone el artículo doscientos setenta y dos de la Ley de Compañías; j) Interpretar
obligatoriamente el presente Estatuto así como resolver, las dudas que surgieren en la
aplicación de sus disposiciones; k) Reformar el Estatuto Social cuando lo estime necesario; y, l) ¡
Dirigir la marcha y orientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le
correspondan como órgano supremo de la Compañía, y resolver los asuntos que específica y
privativamente le competen de conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general sean

sometidos a su consideración, siempre que no sean de competencia de otro organismo social o
administrador facultado estatutariamente.

 

    

   

    
  

   

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de Accionistas
serán Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo el
caso dela Junta Universal prevista en el artículo décimo noveno de este Estatuto.

1

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.-JUNTA GENERAL ORDINARIA.- Previa convocatoria, la
Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año), dentro de los noventa días
siguientes -al cierre de cada ejercicio anual, para tratar necesariamente los asuntos indicados en
los literales b] y c) del artículo décimo quinto precedente,sin perjuiciode lo que expresamente se
señale en el Ordendel Día, en la respectiva convocatoria,

ARTICULO |DÉCIMO OCTAVO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- Las Juntas
Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que fueren convocadas, para tratar
los asuntos puntualizados en la convocatoria;

OS. |
ARTICULO DECIMO NOVENO.- JUNTAS UNIVERSALES.- Sin perjuicio, de lo que se
establece en los artículos siguientes, la Junta se entenderá convocada y quedará, válidamente
constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacionalp ra tratar
cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quigñes
deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la
Junta y los puntos a tratarse en la misma. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la

_discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado.



 

  

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros solicitando dicha convocató

as

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- Tanto las Jun ASS   

   

  
quince días, contados desde el recibo de la petición, los “accionistas podránNA K

dE

o
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respecto a súu responsabilidad; y, b) En las operaciones en las que'tengan intereses opuestos a
de la Compañía.- En caso de contravenirse esta disposición, la resolución será nula cuando, sin!
voto de los funcionarios precitados, no se habría logrado la mayoría requerida.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.-QUÓRUM Y VOTACIÓN REQUERIPOS.- Si la Junta
General no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, ;Se procederá auna]

segunda convocatoria, la misma que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada
para la primera reunión. La Junta General se considerará legalmente constituida en- primera'

convocatoria cuando esté representado, por los concurrentes a ella, por lo/menos el cincuenta
ciento del capital pagado. En segunda convocatoria, la Junta General se considerará legalmente

constituida con el número de accionistas que asistan, cualquiera que fugre el capital pagado que

pudiendo modificarse el
objeto de la primera convocatoria.- En todos los casos, el respectivo quórum-se establecerá sobre
representen, debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria,

  

la base: del capital pagado, representado por los accionistas que concurran a la reunión.
resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por una mayoría del votos con excepción de
casos expresamente señalados en la Ley y este Estatuto.: Los votos £n blanco y las abstencio
se sumarán a-la mayoría, y en caso de empate la propuesta se fonsiderará denegada. Cada *

y al -acción pagada tendrá derecho a un voto. Antes de declararse instalada la Junta General
Secretario formará la lista deasistentes la que contendrá los nombres de los «tenedores de
acciones que constaren como tales en el Libro de Acciones y Accionistas, de los accionistas.

presentes y representados, la clase y valor de las acciones, y el número de votos que:
corresponda, de lo cual se dejará constancia con sufirma y la del Presidente de la Junta.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE

de los accionistas concurrentes a la sesión de la Junta General, puéden ser otras perso

S JUNTAS.- Las Juntas

Generales serán presididas por el Presidente de la Compañía y el Geránte General actuará como
Secretario. En ausencia del Presidente de la Compañía y/o del Gerente General o por resolución

por-

Las

los .

nes..

las

les

nas

accionistas o no de la Compañía, las que actúen como Presidente y/olSecretario de la Junta
General en que se produzca esta o estas ausencias. Se formará un exp
General, que contendrá copia de las actas de las deliberaciones y ac

  
lente por cada Junta

rdos de las juntas

generales, suscritas por el Presidente y Secretario de la respectiva. Junta, de lys documentos que
justifiquen que las convocatorias han sido hechas en la forma que señala el arvículo vigésimo de

s actas seráneste Estatuto y los demás documentos que hayan sido conocidos por la Junta.
aprobadas porla Junta General correspondiente y firmadas en la misma sesión.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- OBLIGATORIEDAD. DE- LAS” DECISIONMES.-. Las
resoluciones de la Junta General válidamente adoptadas obligan a todos los accionistas, aún
cuando no hubieren concurrido a ella y a todos los organismos de la Compañía, salvo el derecho
de impugnación previsto en la Ley de Compañías y que se establece en el artículo siguiente.

   

 

  

        

 



 

los acuerdos y resoluciones de las juntas generales o de los organismos de adminisares
se hubieren adoptado de conformidad con la Ley o el Estatuto Social, o que lesionen, Bao
de uno o variosaccionistas, los intereses de la Compañía, de otros accionistas y de terceros. Este

derecho se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías.  
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DIFERIMIENTO DE LAS REUMIONES.- Si sea e

/
accionistas declarare que no está suficientemente instruido, podrá pedir que la reunión se difiéra
portres días. Esta quedará diferida, si la proposición fuere apoyada por un número de accionistas
que represente la cuarta parte del Capital Pagado Por los concurrentes a la junta. Si el acsiónista
pidiere.un término más largo, decidirá la mayoría que represente, por lo menos, la mitad del
capital pagado asistente, Este derecho solo puede ejercerse una vez sobre el mismo objeto. No,

podrán diferirse las reuniones que hubieren sido convocadas por el comisario con el carácter de
Urgente.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- PROCEDIMIENTO PARA LAS ELECCIOMES.-los
elecciones del Presidente de la Compañía, Vocales Principales y Suplentes del Directorio Y

Auditores, se hará mediante voto escrito, de cuyo escrutinio se dejará constancia en el «Acta
respectiva; b) El número de votos que represente el capital pagado de la Compañía se dividirá
“por el número de vocales principales a elegirse. El resultado constituirá el cuociente que datá
derechos. pára que un accionista por si o a nombre de un grupo de accionistas presentes designe

un director principal y a su respectivo suplente. El accionista o grupo de accionistas tendrá
derecho a designar tantos directores cuantos dicho cuocientes esté comprendido en el número de
votos a que tenga derecho; c) Los Directores así designados quedarán nombrados sin mási
trámite por la Junta General; y, d) La elección del Presidente de la Compañía y auditores sel
efectuará por simple mayoría de votos. '

B) DEL DIRECTORIO

. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará“integrado por un
númeroimpar de vocales, no menor de cinco ni mayor de nueve, incluido el Presidente de la'
Compañía -quien lo presidirá. Los vocales del Directorio distintos del .Presidente,- serán
designados “anualmente por la Junta General de Accionistas, la que determinará el número de

vocales que- integrarán el Directorio al momento de la elección. Cada uno de los Ditectores
tendrá su respectivo suplente; elegido de igual manera que los principales. Los «Directores
Suplentes reemplazarán a los Principales en el caso de falta temporal o definitiva, en el'orden
de su designación. Los Directores durarán en su cargo dos años y podrán ser'reelegidos

indefinidamente por igual periodo. Los Directores podrán ser accionistas de la Compañía. De

entre los' vocales principales los miembros del Directorio se elegirá un Vicepresidente” del

Directorio 'y un Secretario del Directorio. Los Directores cesarán en sus funciones: a) Por

terminación del período de sus nombramientos y siempre que fueren legalmente reemplazados;:
b) Por renuncia aceptada por la Junta General de Accionistas; Y, c) Por remoción. acordada por
la Junta General de Accionistas.

ARTÍCULO VIGÉSIMO MOVENO.- SESIOMES.- El Directorio se reunirá por lo menos una

vez al mes, previa convocatoria del Presidente de la Compañía. Será presidido por el Presidente
de la Compañía y actuará como secretario el Secretario del Directorio. En caso de falta,
ausencia o impedimento del Presidente de la Compañía, ocupará su cargo el Vicepresidente del
Directorio en la respectiva Sesión, y, si este también estuviere ausente ocupará su cargo uno de
los Directores Principales designados por el Directorio para el efecto en dicha sesión . En caso
de falta, ausencia o impedimento del secretario del Directorio, actuará comú tal la persona que
designen los Directores en la misma sesión. El Directorio podrá reunirse también en cualquier/
momento en forma extraordinaria. -

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- CONVOCATORIA.- La convocatoria la hará el Presidente de lá
. Compañía, a iniciativa propia o a solicitud del Gerente General o por lo menos dos directores
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principales, con por lo menos veinte y cuatro horas de anticipación por cualflujer soYe e
salvo que dicha convocatoria sea calificada de urgente, en cuyo caso se co ERinERES
necesario que se observe dicha antelación.- No se requerirá convoca Gtia Ina si se
encuentran presentes todos los vocales del Directorio y por unanimidad acueRi j

sesión para tratar asuntos en los cuales :se encuentren conformes. SEe.

que se asentarán en el respectivo Libro que estará a cargo de este último. Será
válidas las resoluciones del Directorio adoptadas por todos los directores pri
suplentes, principalizados, que consten en un documento firmado porla totalidad de
cuando no hubieren sido convocados, ni celebrado una reunión formal. En est

deberes del Directorio:

a) Establecerla política general de la Compañía; b) Designar, suspender y removeral

General, resolver sobre las renuncias que presentare y acordar sobre su remuneración y la del *
Presidente de la Compañía; c) Decidir sobre las renuncias, excusas y licencias los
funcionarios nombrados por la Junta General de Accionistas y llenar las vacantes cuando oo no
sea contrario a la Ley, hasta que la Junta General realice la nueva elección; d) Conocer el
balance mensual de la Compañía; e) Conocer el informe anual del Auditor Externo y 'ell del ”
Auditor Interno de la Compañía y dictar la resolución correspondiente, previo a ponerl en
conocimiento de la Junta General de Accionistas, para su aprobación; f) Dictar los reglamentos

administrativos de la Compañía y definir las atribuciones de los diversos administradores, y
funcionarios, en caso de conflicto de competencia; g) Aprobar el presupuesto de la Compañía a
base del proyecto que deberá ser presentado por el Gerente General; h) Autorizar al Gerente
General de la Compañía la celebración de actos y contratos que superen los montos fijado

anualmente; i) Autorizar al representante legal de la compañía “el otorgamiento de Poderes.
Generales; j) Rendir anualmente un informe de actividades de la Junta General de Accionistas —T
proponer un Plan de distribución de utilidades; K) Delegar de manera temporal al Presidente: d S
la Compañía las facultades que creyere conveniente; |) Asesorar a los demás administradores
de la Compañía, velar por el cumplimiento de los deberes yatribuciones que se les confiera de
acuerdo con la Leyy el Estatuto y respaldar las resoluciones dejla Junta General de Accionistas:
y, II) Cumplir las demás funciones que le sean atribuidas!por: el Estatuto, la Ley y los
Reglamentos.

 

o
O

o
A

C) DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- El Presidente de la Compañía podrá ser o no accionista
de la Compañía, será nombrado por la Junta General, y durará dos años en sus funciones, sin
perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido por bel mismo período, debiendo
permanecer en su cargo hasta ser debidamente reemplazado.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones del
Presidente de la Compañía; las siguientes: a) Presidir las sesionex de .la Junta General; b)
Suscribir, junto con el Gerente General las actas de las sesiones dá la Junta General, o con
quien hiciere las veces de Secretario de la Junta de que se trate; c) Presidir las sesiones del
Directorio; d) Suscribir junto con el Secretario del Directorio las actág de las sesiones ¡del
Directorio, o con quien hiciera las veces deSecretario, en sesión del Direcdario de que se trate;

e) Firmar la correspondencia y documentos en los cuales constaren del

 



 

caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General titular; k) Conferir po dé

acuerdo con lo que se establece en este Estatuto; |) Contratar créditos a 0ES la .
Compañía. y stsscribir títulos valores y demás documentos que se requieran; Il) Convocar a la?

. . pi
Junta General de Accionistas y a las sesiones del Directorio conforme la Ley y el Estatuto; ”)

Velar por el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General; y, n) Las demás que e

fueren asignada por el presente Estatuto, la Ley, la Junta General de Accionistas y el7

D) DEL GERENTE GENERAL

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUIMTO.- El Gerente General podrá o no ser accionista de la
Compañía, será nombrado por el Directorio y durará dos años en sus funciones,sin perjuicio de

que pueda ser reelegido indefinidamente por el mismo período, debiendo permanecer en su

cargo hasta ser debidamente reemplazado. o . V

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.-ATRIBUCIONES Y DEBERES,- El Gerente General serael
principal administrador y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de ¡la
Compañía, representación que se extenderá a todos los asuntos relacionados con el giro de sus
actividades. Sus atribuciones y deberes son: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, la normativa
aplicable el presente Estatuto y las resoluciones de la Junta General de Accionistas y Directorid
y vigilar la marcha de la Compañía; b) Actuar como secretario en las sesiones de-la Suntá
General de Accionistas y llevar el Libro de las Actas; c) Suscribir conjuntamente con el

Presidente de la Compañía las actas de las Juntas Generales de Accionistas; d) Suscribirk
conjuntamente con el Presidente de la Compañía los títulos de las acciones o certificados|
provisionales que la Compañía entregará a los accionistas, y las obligaciones y partes

beneficiarias; e) Supervigilar las actividades de la Compañía; f) Presentar un informe ”
mensualmente al Directorio sobre la situación de la Compañía, incluyendo cuentas, balances y
más documentos pertinentes; h) Elaborar el presupuesto anual de la Compañía y someterlo a
aprobación por parte del Directorio; ¡) Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad de
conformidad con las disposiciones pertinentes, la correspondencia, las actas de las Juntas

Generales .de Accionistas y expedientes de las mismas, los libros sociales y, en general, el

archivo de la Compañía; j) Nombrar, remover a funcionarios y trabajadores de la Compañía
cuya asignación no corresponda a la Junta General de Accionistas o al Directorio, así como,
determinar sus funciones, remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; k) Obrar por
medio, de apoderado o procurador para aquellos actos para los cuales se halle facultado si el
poder tiene el carácter de general respecto de dichos actos o para la designación de factores,
en cuyo casoserá necesaria la autorización del Directorio; |) Realizar, dentro de los montos
fijados por la: Junta General, y, de ser el caso, con las autorizaciones previas de la Junta
General o del Directorio, toda clase de gestiones, actos o contratos, con excepción de aquellos
que fueren extraños al contrato social o que pudieren impedir posteriormente que la Compañía
cumpla con sus fines y de todo lo que implique reforma al contrato social, comprometiendo con
-su sola firma a la Compañía en todas las obligaciones de dar, hacero'¡NO hacer; y; !I) Las demás
que le fueren: asignadas por el presente Estatuto, la ey y la Junta General de Accionistas y el
Directorio, pos e A

Dn a o : V

o E) DELOSGERENTES o N

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- DE LOS GERENTES.- El Gerente General de la
Compañíadesignatá el número de Gerentes que fueren necesarios y fijará sus"“emuneraciones,,
quienes ejercerán las funciones que ésteles fijare o lo Reglamentos de la Compañ_/

CAPoTULO CUARTO,-DE LA FISCALIZACIÓN



 

       
  

   
  

   

  

   

  
  

 

   

 

    

 

  

 

E deberes y. atribuciones establecidos en la Ley de Compañías.

00 o a

ARTÍCULO TRIGÉSIMO MOVENO.- DE LOS AUDITORES.- La Junta General SábuioAS
dela Compañía nombrará un auditor interno sin sujeción de plazo alguno, y un auditoresNS
por un período de un año, pudiendo ser designado sucesivamente por igual período,y |

- aprobación por parte de la Junta General de Accionistas.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- AUDITORÍA INTERNA.- El Auditor Interno ten
siguientes atribuciones y deberes: a) Velará, al menos porque las operaciones y procedi

contables aceptados por la Superintendencia de Compañías, Valores: y Seguros; * b) Vigil
funcionamiento adecuado de los sistemas de control interno; c) Velar por el cumplimientode.

resoluciones de la Junta General de Accionistas, del Directorio, la Gerencia General dé"

Compañía y de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; y, d) Todas las den ás
que establezcan la Ley y el Estatuto y los reglamentos.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- AUDITORÍA. EXTERMA.- La Junta Genetal
designará al Auditor Externo, de entre los auditores externos previamente calificados por la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el mismo que durará un año 'en. sub
funciones.

CAPÍTULOQUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.

ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- La Compañía habrá de disolverse por las causales *
enumeradas en la Ley de Compañías y de conformidad a lo establecido en las disposiciones. .
pertinentes de ese cuerpolegal.

CAPÍTULO SEXTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- En todo en cuanto no estuviese expresamente

señalado en el presenteEstatuto, se entenderán incorporadaslas| disposiciones constantes en la

Ley de Compañías y demás Reglamentos, en lo que fueren aplicables.
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A NS 2D + REPÚBLICA DELECUADOR
o. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES j
| : OFICINA: QUITO /

IrenaDE RESERVACIÓN: 30/08/2016 12:00 AM /

/ NÚMERO!DE RESERVA: 7742262

RESERVANTE: 1707743041 ORDONEZ CORNEJO SILVIA ¿
i

PRESENTE ¡ l
|

A 'FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INÉORMO QUE SE HA
APROBADOLA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. |

: NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: . K66 ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES 08 SERVICIOS

OPERACION PRINCIPAL K6619.01 ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES. DE; SERVICIOS

FINANCIEROS N.C.P., COMO: ACTIVIDADES DE TRAMITACIÓN Y'LIQUIDACIÓN
DE TRANSACCIONES FINANCIERAS, INCLUIDAS LAS TRANSACCIONES CON

- . TARJETAS DE CREDITO.

OPERACION COMPLEMENTARIA K6630.00 ACTIVIDADES DE PERSONAS, EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES QUE
GESTIONAN CARTERAS Y FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR
CONTRATO. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: GESTIÓN DE
FONDOS DE PENSIONES, GESTIÓN DE FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN Y

GESTIÓN DE OTROS FONDOS DE INVERSION. |

ETAPAS DELA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 7

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/10/2016 12:00 AM |
, .

RECUERDE QUE DEBERÁFINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO” PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA'¿DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LAmiraono SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA, COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDADLA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

¡RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1€P)). |

: LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES

Í Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
i AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ

EFECTO JURÍDICO. |
¡ , /
||
1
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-"Monetario y.Financiero, las compañías emisoras y administradoras dé,

    

  

deANSMá3

EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE sde

Mel
SA

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo las 09:05 del día doseele

dieciséis, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida Amazonas No.A1

se reúnen los siguientes accionistas de Interdin S.A. Emisora y Administradora de Ta jejX: de

Crédito: Diners Club del EcuadorS.A. S.F., debidamente representada por el señor el

Zurita, propietaria de 589.989 acciones ordinarias y nominativas; y, el señor Juan PaHlo Ecas

propietario de 11 acciones ordinarias y nominativas, quienes aceptan la celebración |de testa

Junta sin convocatoria previa, conforme lo autoriza el Art. 238 de la Ley de CompañíBSsy 2

estatuto social, para.tratar el siguiente orden del día: |

 

1.-  . Conocer y resolver sobre lapropuesta deconversión de la Compañía en una institución

_ de servicios auxiliares del sistema financiero;

2. . “Conocer y resolver sobre el cambio del objeto social, modificación de la denominapión

de la Compañía y del valor nomina! de las acciones; y, ..*

3.- | Conocery resolversobre la reforma integral del estatuto social de la Compañía.

Aceptadoel mencionado orden del día por losaccionistas de la Compañía, se instala la sesión)
se celebra bajo la Presidencia del señor Simón Acosta ensu calidad de Presidente de la

Compañía y como Secretaria la señorita MónicaCarriónen su calidad de Gerente General.

Po 0
Por secretaría se establece quela totalidad.delél capital social pagado se encuentra presente y

severifica la presencia de los accionistas delaCompañía: *

e Diners Club del Ecuador-S.A. Sociedad Financiera, representada por el Sr. Manuel Zurita, |

propietarjade 589.939 acciones ordinarias y nominativas; de cuarenta dólares de los

Estados Unidos de América de valor nominal cadauna, pagadas enla totalidad de su valor,

correspondiéndole quinientos ochenta y nueve mil novecientospa y nuevevotos.

A
X

A

e Ing. Juan Pablo Egas, propietario de 11 acciones ordinarias nominativas de cuarenta

dólares'de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en la

: totalidad de su valor, correspondiéndole once votos.

3

El Presidenteponeaconsideracióndela Junta General cada uno de los puntos del orden del

. día, así:

- PRIMERO:-CONOCÉR Y RESOLVER SOBRE LA PROPUESTA DE CoNvi RSIÓN DE LA COMPAÑÍA

EN UNA INSTITUCIÓN[DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANQERO;

 

Ta(señor; p sidente”“manifiesta a-la unta que de conformidadVehn el Código Orgánico

Apretas de crédito han

: dejado de existir por lo que es necesario convertir a la Compañía en unaWe servicios auxiliares

  

del sistemafinanciero. TT - /

o Para este efecto“expone que elartículo 175del Código Orgánico Monetaxio”y Einancieró

contempla"!sa figura: jurídica . de la conversión, que permite a las instituciones del sistema

financiero:-modificar su objeto social y cónvertirse a otra institución de las reconosidas en. él

mismocuerpo legal, para el presente caso la conversión se realizaría de una compañía emisora

  



y administradora de tarjetas de crédito hacia una compañía de servicios auxiliares del sistema

. financiero.

Puesto en consideración de los accionistas representados en esta Junta la propuesta de

conversión de Interdin S.A. Emisora y Administradora de Tarjetas de Crédito en una compañía

de servicios auxiliares del sistema financiero, los accionistas aprueban por unanimidad la

conversión como queda señalada, y se faculta a la Administración de la Compañía realizar

- todos los actos necesarios para obtener la autorización de los Organos de Control que permita *

a la Compañía operar como una institución de servicios auxiliares del sistemafinanciero,*

conformelo resuelto,

SEGUNDO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA,

MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y MODIFICACIÓN DEL VALOR

NOMINAL DE LAS ACCIONES.

Resuelto por la Junta General la conversión de la Compañía en los términos señalados en el

punto anterior, corresponde pronunciarse sobre los siguientes puntos del orden del día. Al

respecto la Presidencia señala que es necesario que la Compañía efectúe las siguientes

modificaciones:

a) Reformar el objeto social de la compañía, a fin de que una vez convertida en una institución

de servicios auxiliares del sistema financiero pueda realizar y ejecutar todas las actividades y

operaciones que le están permitidas a este tipo de compañías, según lo señalado en el art. 162

del Código Orgánico Monetario y Financiero, para lo cual se propone el siguiente texto que

modifica el artículo cuarto del estatuto social:

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- INTERDIN S.A. COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL

SISTEMA FINANCIERO, como una institución de servicios auxiliares financieros, regida por la:

Ley de Compañías y el Código Orgánico Monetario y Financiero, tendrá por objeto las

actividades propias de una sociedad de servicios auxiliares del sistema financiero: 1) servicios

transaccionales de operación, pagos, redes y cajeros automáticos, 2) servicios tecnológicos y

de computación relacionados con el software bancario, 3) análisis, programación, desarrollo

ejecución de sistemas informáticos para actividades financieras, implantación e integración, 4)

gestión de cobranzas, según lo previsto en el Código Orgánico Monetario y Financiero. Para el

cumplimiento de su objeto la Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y

operaciones permitidos porlas leyes ecuatorianas.”

b) Modificar su denominación, para lo cual propone que la Compañía reforme su nombre

únicamente enla figura societaria que se encuentra adoptando, por lo que una vez autorizada

la conversión por la entidad de control lleve la denominación de:

"INTERDIN S.A. COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO”, por lo que

se propone la modificación del artículo primero del estatuto social, el cual constará de la

siguiente manera:

“ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La denominación de la Sociedad es INTERDIN S.A.
COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO.

c) Cambiar el valor nominal de las acciones que en la actualidad es de cuarenta dólares de los

Estados Unidos de América, y se propone fijarlo en cien dólares de los Estados Unidos de
América cada una, por lo que se plantea reformar el artículo sexto del estatuto por al
siguiente: :

   
 



_____Obtener de las autoridades de control la aprobación de la conversión de la compañía y de a

 

   

 

“ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO.- El Capital Autorizado.EN

treinta y dos millones de dólares de los Estados Unidos de América (USS'ELONS E

en trescientos mil (320,000) acciones ordinarias y nominativas de cien dée

Unidos de América (US$100) de valor nominal cada una.”

    

  

300! AEdl idos

Se os7

80,AsEsas9”.

Puesta en consideración de la sala las propuestas presentadas porla Presidencia son

aprobadas por unanimidad, en la forma señalada anteriormente.

 

/TERCERO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SPcIAl DE

LA COMPAÑÍA.

  

    
La Presidencia proponea la asamblea la reforma integral del estatuto social de la ddmpañta,/

para que una vez que esté autorizada para operar como una sociedad de servicios pliyiflares

del sistema financiero, tenga un estatuto acorde con las disposiciones del Código Orgánico

Monetario y Financiero y de la Ley de Compañías. La Presidencia dispone que por segretaría

: se de lecturaa la propuesta de reforma integral del estatuto social. - -

: Puesta «en consideración de la Junta la reformaintegral del estatuto social, esta es aprqbada

; por unanimidad.

Se adjunta una copia del estatuto social de la Compañía, la misma que forma parte integra nte

de la presente Acta.

La Junta autoriza a la administración de la Compañía realizar todos los trámites necesarios pala

reforma integral del estatuto social conforme lo aprobado.

Tratado y resuelto el orden del día, se concede un receso para la elaboración del Acta, la cual

una vez reinstalada, se procede a dar lectura, la misma que es aprobada por unanimidad.

Por no haber más puntosa tratarse, se levanta la sesión de la presente JuntaGeneral Universal:
Extraordinaria de Accionistas a las 10h45. |

Para constancia de lo expresado,firman el Presidente y la Secretaria que certifica.! : er

Í
,L
$   Diners Club del Ecuador S.A.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE INTERDIN S.A.

EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo -las 1530 del día 6 de septiembrede dos

mil dieciséis, en-lás oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida Amazonas No. 4560 y

Pereira, se reúnen los siguientes accionistas de Interdin S.A. Emisora y Administradora de

Tarjetas de Crédito: Diners Club del Ecuador S.A. S.F., debidamente representada por el señor

Manuel Zurita, propietaria de 589.989 acciones ordinarias y nominativas; y, la señora Azucena

Andrade, en representación del señor Juan Pablo Egas, propietario de 11 acciones ordinarias y

nominativas, quienes aceptan la celebración de esta Junta sin convocatoria previa, conforme lo

autoriza el Art. 238 de la Ley de Compañías y el estatuto social, para tratar el siguiente orden

detdía: ES

1.-| Conocer y resolver sobra el cambio del objeto social y la modificación de la

: denominación de la Compañía; NN

! . ,

pa
2.- * Conocery resolver sobre la reforma integral del estatuto social de la Compañía; *

3.-Conocer y resolver sobre los informes para la conversión a uná compañía auxiliar de --

servicios financieros; y, :

4.- Conocery resolver sobre la venta del negocio de emisión y adquirencia de tarjetas de

crédito.
A Aos

Aceptado el mencionado orden del día por los accionistas de la Compañía, se instala la sesión y '

se celebra bajo la Presidencia del señor Simón Acosta en su calidad de Presidente de la

Compañía y como Secretaria la señorita Mónica Carrión en su calidad de Gerente General.

Por secretaría se establece que la totalidad del capital social pagado se encuentra presente y

se verifica la presencia de los accionistas de la Compañía:

» Diners Club del Ecuador S.A. Sociedad Financiera, representada por el Sr. Manuel Zurita,

propietaria de 589.989 acciones ordinarias y nominativas de cuarenta dólares de los

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadasen la totalidad de su valor,

correspondiéndole quinientos ochenta y nueve mil novecientos ochenta y nueve votos.

e. Ing. Juan Pablo Egas, representado por la Sra. Azucena Andrade, propietario de 11 acciones

ordinarias y nominativas de cuarenta dólares de los Estados Unidos de América de valor

nominal cada una, pagadas en la totalidad de su valor, correspondiéndole once votos.

El Presidente pone a consideración de la Junta General cada uno de los puntos del orden del

día, así: |

|
PRIMERO./ CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
Y LA MODIFICACIÓN DE LA DEMOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA.

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 2 de marzo de 20165 resolvió la conversión de

la Compañía en una de servicios auxiliares del sistema financiero. Al respecto, la Presidencia

informa que la Superintendencia de Bancos considera que el objeto social de la compañía, que

“fue-aprobado en la Junta antes mencionada, debe adecuarse a las disposiciones legales

vigentes, a efecto de que tenga una actividad exclusiva, razón por la cual es necesario que la

 

  

m
d



 

Compañía reforme el objeto social, conforme la observación realizada,

el siguiente texto que modifica el artículo cuarto del estatuto social:

  

 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- La Compañía, regida por este estatuto, Laey de

el Código Orgánico Monetario y Financiero, tendrá por objeto las activi des pro

entidad de servicios auxiliares del sistema financiero, para Operar tarjetasCE altoseS 7

medios' de pago, regulados a través de las normas emitidas por la Junta4del Rolítica y

Regulación Monetaria y Financiera, y por la Superintendencia de Bancos, para lo/lcual podrá |

realizar las siguientes actividades relacionadas con.su objeto: 1) Calificar y faprúbar las

    
 

   

   

  

  
  

  

   

  
  

  

   

  

 

conforme a la reserva de nombre aprobada por la Superintendencia de Compañías,

Seguros, por lo que Una vez autorizada la conversión por la entidad de control, |!

denominación de:

“COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DELSISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.”, se pro 070
la modificación del artículo primero del estatuto social, el cual constará dela siguiente manera:

A
A
A

“ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La denominación de la Sociedad es COMPAÑÍA DE!
SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.

Puesta en consideración de la sala las propuestas de reforma al estatuto social presentadas

por la Presidencia, estas sonr aprobadas por. unanimidad, en la forma señalada anteriormente,

2 SEGUNDA.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIALDE

LACOMPAÑÍA. |  

Zo La Presidencia propone a la junta la reforma integral del estatuto social de la Compañía, par

que una.“vez que esté autorizada para operar como una sociedad de servicios auxiliares de

sistemafinanciero, tenga un estatuto acorde con las disp siciones del Código Orgánic

* Monetario y Financiero y de la Ley de Compañías. La Presidencia pone en conocimiento la

Ce Propuestadde reforma integral del estatuto social.

 

  

   

   

 

Puesta!en consideración de la Junta la reforma integral del est tuto social, esta es aprobada

poru'Unanimidad. Á

“Se adjunta una copia del estatuto social de la Compañía, la mismal

. de la:* presente Acta.

e lavutá autoriza a la administración de la Compañía realizar todos los

btener de las autoridades de control la aprobación de la conversión

o, qereformiáintegral del estatuto social conforme lo aprobado.

 



+ TERCERA.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS INFORMES PARA LA CONVERSIÓN A UNA

COMPAÑÍA «AUXILIAR DE-SERVICIOS FINANCIEROS.

El Presidente de la compañía manifiesta que de conformidad con lo señalado en el art. 5 de la

Resolución 58-2016-177 y con el fin de continuar con el proceso de conversión a una compañía

de servicios:auxiliares del sistema financiero, es necesario que se conozcan los informes y

documentos que se presentan a continuación:

e Informe sobre el proyecto de conversión, dentro del cual consta las proyecciones

financieras;

+ Informe sobre el modelo de gestión y operación de la compañía;Informe del

administrador de la entidad sobre el proyecto de conversión que incluye los riesgos

= «asumidos; ”
* Informes de los auditores externos sobre el proyecto de conversión;

» Proyecto de minuta con e! texto íntegro de las modificaciones;

: o Estatuto social vigente de Interdin S.A. Emisora y Administradora de Tarjetas de

Crédito;

* Nómina de accionistas de la sociedad;

» Cuentas anuales e informe de gestión de los tres últimos ejercicios, así como los

ñ informes del auditor externo;y,

» Estadosfinancieros a agosto de 2016.

Los accionistas toman conocimiento de los informes y documentos antes mencionados y

resuelve que se remitan los que fueren pertinentes a la Superintendencia de Bancosconel

objeto de concluir con el proceso de conversión a una compañía de serviciosauxiliares. del

sistema financiero.
1 A s
y

ÓUARTA.- COMOCER Y RESOLVER SOBRE LA VENTA DEL NEGOCIO DE EMISIÓN Y

ADQUIRENCIA DE TARJETAS DE CREDITO.

Toma lapalabra el Presidente, quien manifiesta que en razón de la conversión de la compañía,

es necesario vender a Diners Club del-Ecuador S.A.'S.F. el negocio de emisión y adquirencia de

tarjetas de crédito, el cual comprende todos los. activos y pasivos correspondientes a dicho

negocio, que se encuentran registrados en los libros'contables de la compañía.

Adicionalmente, el Presidente señala que tal como consta en el informe de conversión que

incluye las proyecciones financieras para los años 2016 y 2017, que ha sido aprobado, se

estima que en función a las operaciones que va a realizar la compañía luego de la conversión a

¡ una compañía de servicios auxiliares del sistema financiero,el patrimonio con el cual opera

actualmente, se debe adecuar al giro que va a realizar; razón por la cual el capital social se

debería reducir en USD 22.000.000, así como las reservas legales y especiales hasta por un
1

: monto de USD 27.149.000, debiendo restituir a los accionistas el capital aportado y las

( reservas correspondientes.

Para elefecto, tan pronto como la compañía cuente con la aprobación de la conversión a

compañía auxiliar del sistema financiero, se deberá convocar a una Junta General de

Accionistas, para resolver sobre el nuevo capital y patrimonio necesario para que pueda operar

- hormalmente de acuerdo con el cambio en el objeto social establecido, sin embargo al ser

" Diners Club dal Ecuador S.A. S.F., al accionista mayoritario de la compañía y quien adquirirá el

negocio de emisión y dairanda de la tarjeta VISA, el pago.por la venta de este negocio:

deberáser liquidado cuando se concluya con la reducción del patrimonio,

/
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Luego del análisis correspondiente los accionistas de la compañía resuelve eng eLo MES

  
“3. de emisión y adquirencia de tarjetas de crédito, para cuyo efecto autorizariKilacadi RE ya E8

dela compañía para que realice todo acto necesario para el perfeccionamie Ses! At e

2h. negocio. Qg: A

- : . - o o |
e Tratado y resuelto el orden del día, se concede un receso para la elaboración del Acta) la q

.3. unavez reinstalada, se procede a dar lectura, la misma que es aprobada por unanimidad!

Por no haber más puntosa tratarse, se levanta la sesión de la presente Junta General Unive

Extraordinaria de Accionistas a las 16h25.

. Y

Para constancia de lo expresado, firman el Presidentey la Secretaria que certifica.  - |

 

Manuel Zurita

a

Por Diners Club del Ecuador S.A. " Por Juan Pablo Egas

Sociedad Financiera ACCIONISTA

ACCIONISTA
o: , -
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE INTERDIN S.A.

EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO

En la ciudad deQuito, Distrito Metropolitano, siendo las 15h40 del día 12 de octubre de dos

mil dieciséis, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida Amazonas No. 4560 y

Pereira, se reúnen los siguientes accionistas de Interdin S.A. Emisora y Administradora de

Tarjetas de Crédito: Diners Club del EcuadorS.A. S.F., debidamente representada por el señor

-Manuel Zurita, propietaria de 589.989 acciones ordinarias y nominativas; y, la señora Silvana

Guevara, en representación del señor Juan Pablo Egas, propietario de 11 acciones ordinarias y

nominativas, quienes aceptanla celebración de esta Junta sin convocatoria previa, conforme lo

aútoriza el Art. 238 de la Ley de Compañías y el estatuto social, para trátar el siguiente orden

del día:

a Conocery resolver sobre el cambio del objeto social.

Aceptado el mencionado orden del día por los accionistas de la Compañía, se instala la sesión y

se celebra bajo la Presidencia del señor Simón Acosta en su calidad de Presidente de la

Compañía y se designe a Victor Terán como Secretario Ad hoc de la presente Junta.

Por secretaría se establece que la totalidad del capital social pagado :se encuentra presente y

se verifica la presencia de los accionistas dela Compañía:,

» Diners Club del Ecuador S.A. Sociedad Financiera, representada por el Sr, Manuel Zurita,

'” propietaria de 589.989 acciones ordinarias y nominativas de cuarenta dólares de los

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en la totalidad de su valor,

correspondiéndole quinientos ochenta y nueve mil novecientos ochenta y nueve votos.

» Ing. Juan Pablo Egas, representado porla Sra. Silvana Guevara, propietario de 11 acciones” ..

ordinarias y nominativas de cuarenta dólares de losEstados Unidos de América de valor

nominal cada una, pagadasen la totalidad de su valor,.correspondiéndole once votos..

El Presidente pone a consideración de la Junta General cada uno de los puntos del orden del

-día, así:

o CONOCERY RESOLVER SOBRE El CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 6 de septiembre de 2016 resolvió reformarel

objeto social de la compañía, conforme a las observaciones dela Superintendencia de Bancos.

Pese a que dicho: objeto fue previamente revisado y acordado con el mencionado Organismo

de Control, mediante Oficio No. SB-DTL-2016-1595-0 de 3 de octubre de 2016, la

Superintendencia de Bancos informa que de acuerdo al análisis realizado, la actividad de

recibir fondos de sus tarjetahabientes con la finalidad de efectuar pagos a sus futuros

consumos, que'consta en el punto 3 del artículo cuarto del estatuto social de la compañía, no

puede formarparte del objeto de una compañía auxiliar del sistema financiero, pues involucra

la captación de dinero del público. Por tal motivo es necesario reformar el objeto social de la

compañía, eliminando el numeral 3 antes mencionado, por lo que se propone el siguiente

texto que riodifica el artículo cuarto del estatuto social:

CARTICULO CUARTO.- OBJETO.- La Compañía, regida por este estatuto, la Ley de Compañías y

el Código Orgánico Monetario y Financiero, tendrá por objeto las actividades propias de una

entidad de servicios auxiliares del sistema financiero, para operar tarjetas de crédito y otros

medios de pago, regulados a través de las normas emitidas por la Junta de Política y

o



 

   
     

: Regulación Monetaria y Financiera, y por la Superintendencia de Bancos, | Jara r

o realizar las siguientes actividades relacionadas con su.objeto: 1) CalifiqAS Y

solicitudes de los tarjetahabientes y de afiliación de establecimientos; 2) EfÉb ¿tp ? 29 JN

o " tarjetanabientes y pagos a los establecimientos; 3) servicios trarisacciodé '

e... pagos, y redes; 4) Servicios tecnológicos y de computación; 5) análl ¡

- desarrollo ejecución de sistemas informáticos para actividades de tae Ji

2 Otras que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto social, a

o Puesta en consideración dela sala la reforma al objeto social de la compañía, est

por unanimidad, en la forma señalada anteriormente; así mismo la Junta res

referido artículo cuarto reemplazará al artículoque lleva la misma numeración E

integral del estatuto aprobada el 6 de septiembre de 2016; y autoriza a la a

realizar todos los trámites necesarios para continuar con el proceso de convefgión de la

compañía:

istración

Tratado y resuelto el orden del día, se concede un receso para la elaboración del Actkh, la cual

una vez reinstalada, se procede a dar lectura, la misma que es aprobada por unanimidad. .

Por no haber más puntosa tratarse, se levanta la sesión dela presente Junta General Uhiversal

: Extraordinaria de Accionistas a las 16h00..

7 Paraconstancia de lo ex«presado, firmanel Presidente y el Secretario Ad hoc quecertifica)

..

Aon AEAAAZ . L >
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SE:OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

PRIMERA .COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA

ESCRITURA DE CONVERSIÓN, CAMBIO DE OBJETO

SOCIAL, MODIFICACIÓNES DE LA- DENOMINACIÓN

DE LA COMPAÑÍA, DEL VALOR NOMINAL DE LAS

_ ACCIONES, Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO

SOCIAL LA COMPAÑÍA INTERDIN S.A. EMISORA Y

"ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO,

” DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A

DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTONQUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171 701015000132

 | MATRIZ

 FECHA] | 3 DE FEBRERO,DEL2017, (10:37)

 

 TIPO DE RAZÓN: MARGINAL   
ACTO contrato: >

ho

CONVERSIÓN, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA, MEL VALOR NOMINAL
DE LAS ACCIONES, Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO"SOCIAL LA COMPAÑÍA INTERDIN|S.A. EMISORA Y
ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO

 - JFECHA¡DE OTORGAMIENTO:.  19-10-2016 .

 . |NUMERQ DE PROTOCOLO:  ZATOTDISPOSO1S
 

 _JOTORGANTES

 Lado
PT  OTORGADO POR*Me

No. IDENTIFICACIÓN - NOMBRES/RAZÓN SOCIAL * [TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD

   1790048592001. 
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INTERDIN S.A. /- REPRESENTADO POR . [RUC

| vZ A A
PRAa os  AFAVORDE + A pp
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE JanoDE IDENTIDAD oe. «e No, IDENTIFICACIÓN

A TESTIMONIO " Í
oo CONVERSIÓN, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓNDE LA COMPAÑÍA, DEL VALOR NOMINAL

.| ACTO O CONTRATO: DE LAS ACCIONES, Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL LA COMPAÑÍA INTERDIN S.A, EMISORA Yas A
ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO
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  19-10-2016 A |
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO.

NOTARIA,DÉCIMAQUINTA DEL CA! ITÓN QUrro.

 

 

 



RAZON. - El suscrito, doctor Juan Carlos Morales Lasso, en mi
calidad de Notario Décimo Quinto del cantón Quito, dando
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 2 de la Resolución
número SB-2017-042 y Resolución número SCVS-DSC-17-
0136, dadas por el señor Christian Cruz Rodríguez,

: Superintendente de Bancos y por la Abogada Suad Manssur
Villagrán, Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros,
el 18 de enero del 2017; tomé nota al margen de la matriz de
la escritura:pública otorgada ante mi, el 19 de octubre del 2016,
que contiene la conversión de INTERDIN S.A. EMISORA Y
ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO, A COMPAÑÍA
DE SERVICIOS AUXILIARES DEL: SISTEMA. FINANCIERO
INTERDÍN 'S.A., que incluye el cambio de objeto, social, cambio
de denominación, modificación del valor nominal de las acciones
y la reforma integral del estatuto social, de que los citados actos
societarios han sido aprobados mediante las resoluciones
antes indicadas. Quito, a tres de febrero del dos mil diecisiete.-

    _— lí Tu llo = pz77 a
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN'QUITO

 

 



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

tercero . de la Resolución, No. 'SB-2017-042, emitido “por

Christian Cruz Rodríguez, Superintendente de Bancos; y por

Suad Manssur Villagran, Superintendenta de Compañías,

Valores y Seguros, de fecha 18 de enero de 2017. En la que

RESUELVE APROBAR: a) la conversión de INTERDIN S.A EMISORA

Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CREDITO a compañía. de

servicios auxiliares del sistema financiero, que tendrá por

objeto las actividades propias de una entidad de servicios.

auxiliares, para operar tarjetas de crédito y otros medios

de pago; bj el cambio de objeto social; c) el cambio de

denominación .de INTERDIN S.A EMISORA Y ADMINISTRADORA DE

TARJETAS DE CREDITO por la de COMPAÑÍA DE SERVICIOS —

AUXILIARES DEL SISTEMA ' FINANCIERO: INTERDIN S.A;. d) la

modificación del valor nominal de las acciones; y e) la

reforma integral del estatuto.. Tomé nota deesta Resolución

al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE -LA

COMPAÑÍA DE “RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA FINANCIERA.

Y FIDUCIARIA 'C. LTDA (ACTUALMENTE COMPAÑÍA | DE SERVICIOS

AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A), otorgada el

17 de agosto de 1973,” ante el Doctor José Vicente Troya,

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a

06 de febrero del 2017.- >

DOCTORA PÁOLA DELGADO LOOR

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

PI o E
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¿megaDra. Paola Delgado Loor

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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RAZON DE PROTOCOLIZACION:

A petición escrita del Abogado Manuel Zurita B., con
matrícula profesional No. 9888 del Colegio de Abogados de
Pichincha. Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario
Titular Décimo Quinto de este cantón Quito, en ejercicio de
la atribución que me confiere el artículo dieciocho, numeral
dos de la Ley Notarial, por mandato de la misma,.
protocolizo incorporando al Registro de Escrituras Públicas
de la Notaria a mi cargo en veintiocho fojas, incluida la
petición, los documentos referentes a la CONVERSIÓN,
CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, MODIFICACIÓN DE LA
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA, DEL VALOR
NOMINAL DE LAS ACCIONES, Y REFORMA INTEGRAL
DEL ESTATUTO SOCIAL, constante en los documentos que

anteceden. Quito, a veintitrés de febrero del año dos mil
diecisiete.- Firmado) Doctor Juan Carlos Morales Lasso,
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.-

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO
CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LA CIUDADDE-
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$ Superintondenciade Bancos;

A 3 SUPERINTENDENCIA
A / DEBANCOS

  

RESOLUCIÓN No. SB-2017- 042

RESOLUCIÓN No. SCVS-DSC-17- 0136

CHRISTIAN CRUZ RODRÍGUEZ
SUPERINTENDENTE DE BANCOS

SUAD MANSSURVILLAGRÁN
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

 

A

CONSIDERANDO:

R QUE el artículo 213 de la Constitución de la República establece qhe las
A superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y
lcontrol de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicips que

l 'brestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas activid4des y
ySerúicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general;

QUE el artículo 226de la precitada Constitución prescribe que las instituciones del
- Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente .las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley, y que
tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y h
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

QUE Vel artículo 175 del Código Orgánico Monetario y Financiero define a lla
conversión como la modificación o el cambio del objeto social o actividad de uña
entidad, financiera para adoptar el objeto y la forma de otra entidad prevista en ese
Código ¡dentro del mismo sector; y, que dicha figura no altera la existencia com
personal jurídica y solamente le otorga las facultades y le impone las exigencias
Olegales propias de la especie adoptada;

QUEel inciso primero del artículo 176 del mismo Código determina que la conversión
de una entidad financiera será aprobada previamente|por los respectivos organismos
de control de conformidad con la regulación vigente; y, de su parte, el artículo 416
establece que las entidades financieras privadasen sus operaciones podrán requerir
de servicios auxiliares prestados por otras sociedades Ino financieras, de acuerdo con

las disposiciones del citado Código;

 

QUEel artículo 436 del citado Código Orgánico Monetafio y Financiero establece que
las compañías para prestar servicios auxiliares a las entidades del sistema financiero
nacional, deberán calificarse previamente ante la Superintendencia de Bancos;

  
- «QUEel artículo 439 del referido cuerpo legal dispone que gl control societario de las

compañías auxiliares del sistema financiero “estará a cargo de la Superintendencia de
Compañías! Valores y Seguros; mientras que los servicios auxiliares relacionados con
actividades] financieras que prestan dichas compañías estaránwbajo el control 7
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QUE en Juntas Generales Extraordinarias Universales de Accionistas de INTERDIN
S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO,celebradas el 2
de marzo; 6 de septiembre; y, 12 de octubre de 2016, se aprobó y ratificó el cambio de
giro de negocio hacia una compañía auxiliar del sistema financiero, que tendrá por
objeto las actividades propias de una entidad de servicios auxiliares del sistema
financiero, para operartarjetas de crédito y otros medios de pago; el cambio de objeto
social; el cambio de denominación, la modificación del valor nominal de las acciones;

y, la reforma integral de su estatuto social;

QUE la señora Mónica Carrión, Gerente General de INTERDIN S.A. EMISORA Y

ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO, ha solicitado a la
Superintendencia de Bancos se autorice la conversión de dicha entidad a compañía
de servicios auxiliares del sistema financiero, que tendrá por objeto las actividades
propias de una entidad de servicios auxiliares del sistema financiero, para operar
tarjetas de crédito y otros medios de pago; el cambio de objeto social; el cambio de
denominación por la de COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA
FINANCIERO INTERDIN S.A.; la modificación del valor nominal de las acciones; y, la

reforma integral de su estatuto social, acompañando para el efecto tres testimonios de
la escritura pública otorgada el 19de octubre de 2016, ante el Notario Décimo Quinto >
del cantón Quito, doctor Juan Carlos Morales Lasso;

QUE mediante memorando No. SB-INSFPR-2016-0658-M de 30 de noviembre, la .

intendencia Nacional del Sector Financiero Privado de la Superintendencia de
Bancos, previo análisis técnico-financiero, emitió informe favorable al proceso de

conversión de INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE
CRÉDITO a COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO
INTERDIN S.A.; y por consiguiente, para que sea calificada como 'una compañía de
servicios auxiliares del sistema financiero, según lo previsto en el artículo 436 del
Código Orgánico Monetario y Financiero, anteriormente invocado;  '

QUE mediante memorando No. SB-SG-2016-0738-M de 28 de diciembre del 2016,el
Secretario General, Encargado de la Superintendencia de Bancos ha sentado razón |

de que no se harecibido notificación sobte la presentación de oposición de terceros,
dentro de los tres días siguientes a la última publicación del extracto dispuesto porla
Superintendencia de Bancos, como lo dispone el artículo 9 de la Resolución No. SB-
2016-177 de 11 de marzo de 2016 que contiene la NORMA DE CONTROL PARA LA
CONVERSIÓN DE ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PRIVADO;

 

QUE «mediante memorando No. SB-INSFPR-2016-0697-M de 20 de diciembre del
2016,la Intendencia Nacional del Sector Financiero Privado de la Superintendencia de

Bancos, previo análisis técnico-financiero, emitió informe favorable al estado de

situación patrimonial, cortado al 31 de octubre del 2016 y al cuadro de integración del
capital suscrito y pagado antes mencionados;

QUE con memorando No. SB-INJ-2017-0010-M de 18 de enero del 2017, la

Intendencia Nacional Jurídica y la Dirección de Trámites Legales de la
SAde Bancos, emitieron su informe sobre el proceso de conversión, ,
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las acciones; y, .reforma integral del estatuto social de INTERDIN S.A.:
ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE: CRÉDITO, que pasará a

yesdel 2017, previo análisis de los aspectos atinentes al ámbito Ss
emitido :su informe favorable al referido proceso de conversión; y,

EN ejercicio de sus respectivas atribuciones legales,

RESUELVEN:

: ÍCutÓ 1.- APROBAR: a) la conversión de INTERDIN S.A. EMISORA Y
Ao(MISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO a compañía de servicios alxiliares

del 'sistema financiero, que tendrá por objeto las actividades propias de una entidad de
servicios auxiliares, para operar tarjetas de crédito y otros medios de pagoí b) el.
camilo deobjeto social; c) el cambio de denominación de INTERDIN S.A. EMISORA
ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO por la de COMPAÑÍA DE

SER ICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.; di) la
modifiIcacióndel valor nominal de las acciones; y, e) la reforma integral del est tuto,
de conformidad con los términos constantes en la escritura pública otorgada el 1%
octubre del 2016, ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, doctor Juan Carlos

Morales Lasso.

/
añrichLo 2.- DISPONER queel Notario Décimo Quinto del cantón Quito, tome nata
al margen dela escritura pública otorgada el 19 de octubre del 2016, de conversión d
INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE [TARJETAS DE CRÉDITO,la
COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN
S.A., que incluye el cambio de objeto social, cambio de denominación, modificación '
del valor nominalde las accionesy la reforma integral del estatuto social, en el sentidá
de que¡los citados actos societarios han sido aprolbados mediante la presente
resolución; y que luego de ello siente las razones correspondientes.

ARTÍC JLO 3.- DISPONER que el Notario Segundo ba cantón Quito, tome nota al
margen] de la escritura pública de constitución de la lcompañía FINANCIERA Y
FIDUCIARIA CÍA. LTDA., otorgada el 17 de agosto de 1973, en el sentido de que
.dicha [|compañía, actualmente - denominada I¡INTERDIN S.A. EMISORA Y
ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO, ha efectuado su conversión a
compañía de servicios auxiliares del sistema financiero, que tendrá por objeto las
actividades propias de una entidad de servicios auxiliares hara operar tarjetas de
crédito y otros medios de pago; ha cambiado su objeto social; ka cambiado su actual
denóminación de INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADQRA DE TARJETAS

A
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FINANCIERO INTERDIN S.A.; ha modificado el valor nominal de las acciones; y, ha

reformado íntegramente su estatuto social, en los términos de la escritura pública
otorgada el 19 de octubre de 2016, ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito,

doctor Juan Carlos Morales Lasso; y que luego de ello, siente las razones
correspondientes.
o | | /

ARTÍCULO 4.- DISPONER que esta resolución se publique por una sola vez en uno
de los periódicos de mayorcirculación nacional, conjuntamente con el»extracto de la
escritura pública de conversión, cambio de objeto social, cambio de denominación,

modificación del valor nominal de las acciones y reforma integral del estatuto social de
INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO,
otorgadael 19 de octubre de 2016, ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito,y
que por efecto de dichos actos ha pasado a denominarse COMPAÑÍA DE SERVICIOS
AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO 'INTEROIN S.A.

ARTÍCULO 5.- DISPONERque el Registrador Mercantil del cantón Quito inscriba la
escritura pública de conversión, cambio de objeto social, cambio de denominación,

modificación del valor nominal de las acciones y reforma integral del estatuto social de
INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO,
otorgada el 19 de octubre del 2016, ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito,

junto con la presente resolución, y que luego de ello, siente las notas de referencia
contempladas enel artículo 51 de la Ley de Registro.

ARTÍCULO 6.- DISPONERquelos registradores de la propiedad de los cantones en
los que INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE
CRÉDITO tenga bienes inmuebles o derechos inmobiliarios inscritos, procedan a
tomar nota al margen de las respectivas inscripciones en el sentido de que dicha
entidad se ha convertido en una compañía de servicios auxiliares del sistema

financiero; ha cambiado su denominación por la de COMPAÑÍA DE SERVICIOS

AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.; ha modificado el valor
nominal de las acciones y ha reformado íntegramente su estatuto social, en los
términos de la escritura pública otorgada el 19 de octubre del 2016, ante el Notario
Décimo Quinto del cantón Quito, doctor Juan Carlos Morales Lasso; y que luego de
ello, siente las razones correspondientes.

ARTÍCULO 7.- DISPONERquelos registradores mercantiles de los cantones en los
que INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO
tenga derechos reales prendarios inscritos, procedan a tomar nota al margen de las
respectivas inscripciones en el sentido de que dicha entidad se ha convertido en una
compañía de servicios auxiliares del sistema financiero; ha cambiado su objeto social;

ha cambiado su denominación por la de COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES
DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN-S.A.; ha modificado el valor de las acciones y
ha reformado íntegramente su estatuto social, en los términos de la escritura pública
otorgada el 19 de octubre de 2016, ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito,
doctor Juan Carlos Morales Lasso; y. que luego de ello, siente las razones

¿eorrespondi ntes. f
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“COMUNÍQUESE.- Dadaen la Superintendencia de Bancos y en la Superihtendencia
dqSompañías, Valores y Seguros, en Quito, Distrito Metropolitano,el 18 dé ehero del

 

- des mil diecisiete. :

o Chfas Ph mn emm .

AS ChristianCruz Rodríguez *. Ab. Suad ManssurVillagrán
SUPERINTENDENTE DE BANCOS SUPERINTENDENTA DE

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

. : A

- LOICE FIFÍCAMOS.- En uito, Distrito Metropolitano, el 18 de enero del dus mil :

* «diecisiete. > |
SN . V .

| , .
1 [ 2 XW

. Z . : AAA .-, ¡

| / / - : LL !

  

   f 7 > AO o |

/Ledo. Pablo-CoboLuna Ab.“Felipe Oleas Sandoval
SECRETARIO-GENERAL,E. .. SECRETARIO GENERAL :
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS "INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO
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6 Pr 67 | DENOMINACIÓN, MODIFICACIÓNDEL VALOR NOMINAL DE

 TRÁMITE NÚMERO: 9919 .

Jl
Ñ

"53714 91T17TG6J]KGY4J2+*  
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL:CONVERSIÓN, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN

 
 

 

 
 

MODIFICACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE ACCIONES, REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS

NÚMERO DE REPERTORIO:; E,| 7579

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 21/02/2017

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN— [741

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

 
  
Identificación: Nombres Calidad en que comparece

1706523774 CARRION TACO MONICA REPRESENTANTE LEGAL

: ROCIO ELISA  
 
3. DATOS-DEL ACTO O CONTRATO:

 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONVERSIÓN, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, CAMBIO DE

ACCIONES, REFORMIA INTEGRAL DE ESTATUTOS

DATOS NOTARÍA: NOTARÍA DECIMA QUINTA /QUITO /19/10/2016

 AAN DE LA COMPAÑÍA:*

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:' -*

|
4. DATOS ADICIONALES:

COMPAÑIA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA

FINANCIERO INTERDIN S.A.

QUITO   
 

 SE APRUEBA LA CONVERSION DELA CIA., EUCAMBIO DEL OBJETO SOCIAL, EL CAMBIO DE

DENOMINACION, LA MODIFICACION CIEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, Y REFORMA INTEGRAL DE

ESTATUTOS MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. SB-2017-042 ANTE EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS DE

FECHA:18/01/2017.- Y RESOLUCIÓN NO, SCVS-DSC-17-0135 ANTE LA SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS

VALORES Y SEGUROSDE FECHA:18/01/2017.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 1846
4

DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23/08/1973.-
j
1

 ZO
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DEpawALA NORMATIVA VIGENTE.
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A 3

DRA. JOHAN AECONTRERASLOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓNDIS"RMO-2015) S
REGISTRADOR ERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO a a

a 9
OREECIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARDEVILLAROÉÉy, A

cant de cane
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RESOLUCIÓN No. SB-2017- 042 ln

RESOLUCIÓN No. SCUS-DSC-17- 0136 *

CHRISTIAN CRUZ RODRÍGUEZ
SUPERINTENDENTE DE BANCOS

SUAD MANSSUR VILLAGRÁN Ca a 7
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y securOd>7. HL2N Carlos Morajos Lasa:

CONSIDERANRO: - NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CAMTON GuITO

QUEel artículo 213 de la Constitución de la República establece que las superintendencias son organismostécnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios ! :
que presten tas entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general;

QUEel articulo 226 de la precitada Constitución prescribe que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras 0 servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les seanatribuidas en la Constitución y la Ley, y que tendrán el deber de coordinar acclones para el cumplimiento de susfines y hacer efectivo el goce y ejercicio-de los derechos reconocidos
en la Constitución;

QUE el a jet lo 175 del Código Orgénico Monetario y Financiero define a la conversión comola modificación o el cambio del objeto social o actividad de una entidad financiera para adoptarel objeto y la forma deotra entidad previstaen
ese Cód podentró del mismo sector; y, que dicha figura no altera la existencia como personajurídica y solamente le otorga las facultadesy le imponelas exigencias y limitaciones legales propias dela especie adoptada;

QUEel cilo primero del artículo 176 del mismo Código determina que la conversión de unaentidad financiera será aprobada previamente por los respectivos organismosde control, de conformidad conla regulación vigente;y, de'su
parte, €él ariculo 416 establece quelas entidades financieras privadas en sus operaciones podrán requerir de servicios auxiliares prestados porotras sociedades no financieras, de acuerdo conlas disposiciones'del citado Código;

QUE e leulo 436 del citado Código Orgánico Monetario y Financiero establece que las compañías para prestar servicios aurillares a las entidades del sistéma financiero nacional, deberán. calificarse previamente ante la
Superintendencia de Bancos;

QUE eljartículo 439 del referido cuerpo legal dispone que el contro! societario de las compañías auxiliares del sistema financiero estará a cargo dela Superintendencia de Compañías, Valoresy Seguros; mientras que los servicios
auxiliares; relacionados con actividadesfinancieras que prestan dichas compañías estarán bajo el control de la Superintendencia de Bancos;

QUE er Jlntas Generales Extraordinarias Universales de Accionistas de INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO,celebradas el 2 de marzo; 6 de septiembre;y, 12 de octubre de2016,se aprobó ratificó
el cambio de giro de negocio hacia una compañia auxiliar del sistema financiero, que tendrá por objeto las actividades propias de una entidad de servicios auxiliares del sistéma financiero, para operartarjetas de crédito y otros medios
de pago;lel cambio de objeto social; el cambio de denominación,la modificación del valor nominal de las acciones;y, la reformaintegral de su estatuto social;

QUE la señora Mónica Carrión, Gerente General de INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DETARJETAS DE CRÉDITO,ha solicitado a ta Superintendencia de Bancosse autorice la conversión de dicha entidad.a compañia de servicios
auxiliares delsistemafinanciero, que tendrá por objeto las actividades propias de una entidad de servicios auxiliares del sistema financiero, para operartarjetas de crédito y otros medios de pago; el cambio de objeto social; el cámbio

 

"de denominación por la de COMPAÑIA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.; la modificación del valor nominalde las acciones; y, la reformaintegral de su estatuto social, acompañando para el efectotres
testimonios de la escritura pública otorgadael 19 de octubre de 2016, ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, doctor Juan Carlos Morales Lasso;

Que mediante memorando No. SB-INSFPR-2016-0658-M de 30 de noviembre,la Intendencia Nacional del Sector Financiero Privado de la Superintendencia de Bancos,previo análisis técnico-financiero, emitió informe favorable al
proceso delconversión de INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO a COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A,;y por consiguiente, para que sea calificada como una
compañía de servicios auxillares del sistema financiero, según lo previsto en el articulo 436 del Código Orgánico Monetario y Financiero, anteriormente invocado; :

“ QUE mediante memorandoÑo. $8-SG-2016-0738-M de 28 de diciembre del 2016,el Secretario General, Encargado dela Superintendencia de-Bancos ha sentado razón dequeno se ha recibido notificación sobre la presentación de
oposición deterceros,_deñtro delostres días siguientesa la última publicación del extracto dispuesto porla Superintendencia de Bancos, comolo disponeel artículo 9 de la Resolución No. SB- 2016-177 de 11 de marzo de 2016 que
contienela NOR DE CONTROL PARA LA CONVERSIÓN DE ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PRIVADO; o

QUE Mm: diantefómorando No. SB-INSFPR-2016-0697-M de 20 de diciembre del 2016,la Intendencia Nacional del Sector Financiero Privado de la Superintendencia de Bancos, previo análisis tétnico-financiero, emitió informe favorable
al estado Situación patrimonial, cortado al 31 de octubre del 2016 y al cuadro de integración del capita! suscrito y pagado antes mencionados;

 

QUE con memorando No, SB-INJ-'2017-0010-M de 18 de enero del 2017,la Intendencia Naciona! Jurídica y la Dirección de Trámites Legales dela Superintendencia de Bancos, emitieron su informe sobre el proceso de conversión,
tambio de objetosocial; cambio de denominación; modificación del valor nomina! de las acciones;y, reforma integral del estatuto social de INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO, que pasará a
denominarse COMPAÑÍADE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.;

QUEla Intendencia Regional de Quito de la Superintendencia de Compañias. Valores y Seguros, mediante memorando No. SCVS.IRO.DRASD.SAS..2017..0150,M de 18 de enero del 2017, previo análisis de los aspectos atinentes al ámbito
societario, ha emitido su informe favorableal referido proceso de conversión;y,

EN ejercicio de sus respectivas atribuciones legales,

: | _ - : RESUELVEN: -
¡ .

ARTÍCULO 1.- APROBAR:a) la conversión de INTERDIN S.A. EMISORA YADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO a compañía de servicios auxiliares del sistema financiero, que tendrá porobjetolas actividades propias de una entidad
de servicios auxiliares, para operartarjetas de crédito y otros medios de pago; b) el cambio de objeto social; c) el cambio de denominación de INTERDIN S.A, EMISORA Y ADMINISTRADORA DETARJETAS DE CRÉDITO porla de COMPAÑÍA
DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.;d)) la modificación del valor nominal de las acciones;y, e) la reforma Integral del estatuto, de conformidad con los términos constantesen la escritura pública otorgada
el 19 de octubre del 2016,ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, doctor Juan Carlos Morales Lasso.

ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, tome nota al margendela escritura pública otorgada el 19 de octubre del 2016, de conversión5n de INTEROIN S.A. EMISORA Y AOMINISTRADORA DE TARJETAS DE
CRÉDITO, a COMPAÑIA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A,, que incluye el cambio de objeto social, cambio de denominación, módificación del valor nominal de las acciones y la reforma integral del
estatuto sociaf, en el sentido de quelos citados actos societarios han sido aprobados mediante la presente resolución; y que luegodeello siente las razones correspondientes.

ARTÍCULO 3.- DISPONER queel Notario Segundo del cantón Quito, tomenota al margen dela escritura pública de constitución de la compañía FINANCIERA Y FIDUCIARIA CÍA, LTDA,, otorgada el 17 de agosto de 1973, en el sentido de
que dicha compañia, actualmente denominada INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO,ha efectuado su conversión a compañía de servicios auxiliares del sistema financiero, que tendrá por objeto las
actividades propias de una entidad de servicios auxiliares para operartarjetas de crédito y otros medios de pago; ha cambiado su objeto social; ha cambiado su actual denominación de INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE
TARJETAS DE CRÉDITO porla de COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.; ha modificado el valor nominal de las acciones; y, ha reformado íntegramente su estatuto social, en los términos de la
escritura pública otorgada el 19 de octubre de 2016,ante él Notario Décimo Quinto del cantón Quito, doctor Juan Carlos Morales Lasso;y que luegodeello, siente las razones correspondientes,

ARTICULO 4.- DISPONER que esta resolución se publique por una sola vez en uno delos periódicos de mayorcirculación nacional, conjuntamente con el extracto de la escritura pública de conversión, cambio de objeto social, cambia
de denominación, modificación del valor nominal de las acclones y reformaintegral del estatuto social de INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO,otorgada el 19 de octubre de 2016, ante el Notario
Décimo Quinto del cantón Quito, y queporefecto de dichos actos ha pasado a denominarse COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.

ARTÍCULO 5,- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito inscribala escritura pública de conversión, cambio de objeto social, cambio de denominación, modificación del valor nominal delas accionesy reformaintegral del
estatuto social de INTERDIN S.A. EMISORA-Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO, otorgadael 19 de octubre del 2016,ante el Notario Décima Quinto del cantón Quito, junto con la presente resolución, y que luego deello, siente
las notas de referencia contempladas en el artículo 51 de la Ley de Registro. :

: ARTÍCULO 6.- DISPONER quelosregistradoresdela propiedad de los cantones en los que INTERDIN S.A. EMISORA Y ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO tenga bienes inmuebles o derechos inmobiliarios inscritos, procedana
tomarnota al margen de las respectivas inscripciones en el sentido de que dicha entidad se ha convertido en una compañía de servicios auxiliares del sistema financiero; ha cambiado su denominación por la de COMPAÑÍA DE SERVICIOS
AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.; ha modificadoel valor nominalde las acciones y ha reformado integramente su estatuto social, en los términos de la escritura pública otorgadael 19 de octubre del 2016, ante el
Notario Décimo Quinto del cantón Quito, doctor Juan Carlos Morales Lasso; y que luego deello, siente las razones correspondientes.

ARTÍCULO 7.- DISPONER que los registradores mercantiles de los cantones en los que INTERDIN S.A, EMISORAY ADMINISTRADORA DE TARJETAS DE CRÉDITO tenga derechosreales prendarios inscritos; procedana tomarnota al margen
delas respectivas inscripciones enel sentido de que dicha entidad se ha convertido en una compañía de servicios auxiliares del sistemafinanciero; hacambiado su objeto social; ha cambiado su denominación porla de COMPAÑÍA DE
SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO INTERDIN S.A.; ha modificado el valor de las acciones y ha reformado íntegramente su estatuto socíal, en lostérminos de la escritura pública otorgada el 19 de octubre de 2016,ante
el Notario Décimo/ del cantón Quito; doctor Juan Carlos Morales Lasso; y quéluego de ello. siente las razones correspondientes.

COMUNÍQUESE- Dada en la Superintendencia de Bancos y en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Quito, Distrito Metropolitano, el 18 de enerodel dos mil diecisiete.

E
LO CERTIFICAMOS.- Es; ulto, Distrito Metropolitana, el 16 de enero del dosml
diecisiete. :   

AÚneteds
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PROVINCIA: ' CANTÓN: CIUDAD:

PICHINCHA QUITO QUITO
DOMICILIO POSTAL ? s

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD:' AA

PICHINCHA —. QUITO. QUITO 3 5

PARROQUIA: > |BARRIO: Ml CIUDADELA: S >
: CHAUPICRUZ IÑAQUITO 3 = ===

CALLE: ? > NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: o a
José Ayora " N38-70 Alfonso Pereira 5 E ==

CONJUNTO; BLOQUE: .|km.: E 3

CAMINO: ' EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: —' JOFICINA No.: 2 go ==

: . ! Edificio Centro de Negocios Diners Club

-. [CASILLEROPÓSTAL: * . [TELÉFONO1: TELÉFONO 2: y

22981300 8

SITIO WEB: , e CORREO ELECTRÓNICO1: CORREO ELECTRÓNICO2: >
rezaro(Odinersclub.com.ec secretariageneralOdinerclub.com.ec Y

JceLuLar: > 7 E 22981460 — OS A
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REFERENCIA UBICACIÓN: .

Junto a la Administración Zonal Norte del Municipio
 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:

Carrión Taco Mónica RocioElisa
 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: o
1706523774
 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el. contenido

presente no corresponda ala verdad,esta Institución aplique las sancionesdeley.

    Irma DEL REPRESENTA TE LEGAL

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.  - VA-01.2.1.4-F1
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ORAÁNDONo. SCVS.IRQ.DRASD.2017.27.M
Quito, D.M., a 06 de abril de 2017

PARA: Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANÍAS DE QUITO

ASUNTO: COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SISTEMA FINANCIERO
INTERDIN S.A.

En atención la sumilla inserta por su Autoridad el 05 de abril de 2017 en el Oficio No. LEG-INT-
006-2017, signado con el número de trámite 14115-0041-17, ingresado a esta Superintendencia
de Compañías, Valores y Seguros el 04 de abril de 2017, esta Dirección Regional de Actos
Societarios y Disolución informa a su Autoridad que las normas jurídicas invocadas en el
mencionadooficio, señalan textualmente lo siguiente:

Artículo 165 del Código Orgánico Monetario y Financiero: “Las entidades de los sectores
financieros público y privado tendrán un capital autorizado y un capital suscrito y pagado. // El
capital autorizado es el monto hasta el cual las entidades de los sectores financieros público y
privado pueden aceptar suscripciones o emitir acciones, según el caso. // El capital suscrito y
pagado será al menos el 50% del monto del capital autorizado. ” (Subrayado me pertenece).

Artículo 175 del Código Orgánico Monetario y Financiero: “La conversión es la modificación o el
cambio del objeto social o actividad de una entidad financiera para adoptar el objeto y la forma
de otra entidad prevista en este Código dentro del mismo sector; esta figura no altera la
existencia como persona jurídica y solamente le otorga las facultades y le impone las exigencias

y limitaciones legales propias de la especie adoptada.” (Subrayado me pertenece).

Artículo 150, numeral 5 de la Ley de Compañías: “La escritura de fundación contendrá la
declaración juramentada de los comparecientes sobre lo siguiente: (...) 5. El importe del capital

social, con la expresión del número de acciones en que estuviere dividido, el valor nominal de las

mismas, su clase, así como el nombre y nacionalidad de los suscriptores del capital”.

Artículo 33 de la Ley de Compañías: “El establecimiento de sucursales, el aumento o
disminución de capital, la prórroga del contrato social, la transformación, fusión, escisión, cambio
de nombre, cambio de domicilio, convalidación, reactivación de la compañía en proceso de
liquidación y disolución anticipada, así como todos los convenios y resoluciones que alteren las
cláusulas que deban registrarse y publicarse, que reduzcan la duración de la compañía, o
excluyan a alguno de sus miembros, se sujetarán a las solemnidades establecidas por la Ley
para la fundación de la compañía según su especie. (...)” (Subrayado me pertenece).

Con base en las citadas normas jurídicas, esta Dirección Regional de Actos Societarios y
Disolución considera que el análisis jurídico expuesto en dicho oficio, formulado frente a la
observación levantada por la Subdirección de Registro de Sociedades, puede considerarse
correcto. Tal pronunciamiento es emitido sin perjuicio del criterio que su Autoridad adopte en
última instancia, respecto a determinar si la observación levantada por la Subdirección de
Registro de Sociedades, en el presente caso, puede considerarse como superada.

Atentamente,

       

  

  

ON. TENDENCIA
SE 1 SUPERINVALORES Y SEGUROS
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